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Que, la Resolución C.A. Nº 078-005/2022 ele fecha 09 de diciembre de 2022, "POR LA 
QUE SE HOMOLOGA LA Rt"SOLUCIÓN C.P. Nº 19, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 20222, ''POR LA CUAL SE EXCLUYE DE LA LJSTA FINAL·- ORDEN DE MÉRITOS 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL -- IPS, PARA EL INGRESO A LA CARRERA 
PROFESIONAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL SECTOR PÚBLICO 
REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2022 "; Y SE ES1'.4BLECEN 
PARiMETROS PARA EL PAGO EN CONCEPTO DE BONIFICACIÓN POR .GR11DO 
ACADÉMICO CORRESPONDIENTE AL ONJETO DEL GASTO 133 
BONIFICACIONES, AL PERSONAL DEL INST!TUTO, QUIEN SE ENCUENTRA 
ADJUDICADO A LA 'ARR~ __ RA ~f: R,,~Ji. ;=- ,.Ji.1/¡,.J>~ ENFERMERJA ". que en sus 
Artfcul~~.~-~?."'J,~;r~b ~5J~~elve íffiM(fü~'m1:1 1 _ )9lli~,~~)]] 

FDO.: Dr. VICENTE :MARIO BATAGLIA ARAÚJO- Presidente 
Abog. CRISTIAN HENRY FOX GAMARRA- Director 
Direcc!i.ón Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

Que, el Decreto Nº 8336 de fecha 21 de noviembre de 2022, "POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL MINISTERIO DE HACIENDA LA TRANSFERENCIA DE CJUÍDITOS Y LA 
MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL PLAN FINANCJERO, 
APROBADO POR DECRETO Nº 6688 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO 2022 DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL", establece en su Art. 
2°.- "Autorizase al Ministerio de Hacienda la modificación del anexo de remuneraciones 
del personal, que afectará al Presupuesto 2022 del Instituto de Previsión Social, conforme 
a los anexos que forman parte de este decreto"; 

Que, la Ley Nº 6625/2020 "QUE REGULA LA CARRERA DED PERSONAL DE 
ENFERMERÍA DEL SECTOR PÚBLICO", y el Decreto N" 6671 ''POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA LEY 662512020 "QUE REGULA LA CARRERA DEL PERSONAL DE 
ENFERMERÍA DEL SECTOR PÚBLICO",· 

CONSIDERANDO: Que, en el mismo, se informa que corresponde aprobar la Asignación 
de Categorías Salariales y Líneas Presupuestarias, a funcionarios incorporados a la Carrera 
Profesional de Enfermerla en el Instituto ele Previsión Social; 

VISTO: El Informe Técnico Nº 544, de focha 19 de diciembre ele 2022, identificado como 
JN6-0146-2022-000203, presentado por la Sección Desarrollo ele Cargos y Carreras del 
Departamento Gestión del Empleo y del Rendimiento de la Dirección Gestión y Desarrollo 
del Talento Humano; y 

Asunción, 2 o D 1e2022 
HESOLUCJÓN N') 8 6 4 I 2 o 2 2 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ASIGNAClÓN DE CATEGORÍAS 
SALARIALES CORRESPONDlENTES AL O.G. 111, A FUNClONARIOS 
INCOH.PORADOS A LA CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN nr, 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL. 

Presídencla 
INSTITUTO OE PREVISIÓN SOCIAi. 
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FDO.: Dr. VICENTE MARIO BAT AGLIA A.RAÚJO - Presidente 
Abog. CRISTIAN HENRY FOX GAMARRA - Director 
Dirección Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

ESCENAR.104 

~AG~~DO SALARJO DE CARREl~A DE ENFE~MERÍA [; - 
MÁS .GS. 100.000 POR DIFERENCIA DE GRADO FUNCIONARIOS 

ACADEMICO Y GS. 1.000.000 POR ESPECIALIDAD --------·---~----- -~- : - ---= 
- l 73.328 1 -- 

----- -81.598 --------- - 40 ---- 46 

Que, en el Escenario 4 del Considerando de la Resolución C.A. Nº 078-005/2022 de fecha 
09 de diciembre de 2022, se establece que un total de 46 funcionarios adjudicados a la 
Carrera Profesional del Personal de Enfermería, percibirá ingresos salariales inferiores en 
caso de acceder al salario presupuestado, conforme al siguiente detalle: 

4") Autorizar al Presidente del Instituto de Previsión Social, la remisión de una Nota 
Oficial a la Comisión Permanente Central de Administración de la Carrera 
Profesional del Personal de Enfermería, a efectos de elevar a conocimiento la 
nómina del personal quien percibirá ingresos salariales inferiores en caso de 
acceder al salario presupuestado de la Carrera Profesional de Enfermería, según 
lo mencionado en el Escenario 04 indicado el Considerando de la presente 
Resolución, cuyo pago salarial estará pendiente a La resulta del In/orine emitido 
por la mencionada Comisián. 

3°) Establecer que el pago en concepto de Bonificacion por Grado Académico 
correspondiente al Objeto de Gasto 133, será abonado en el concepto de Título de 
Post Grado (Especializaciones, Maestrias. Doctorados) y por Título de Grado, 
cuyo monto corresponderá a la diferencia aplicada al personal quien actualmente 
cuenta integrado dicho beneficio al salario básico. al personal permanente 
adjudicado a la Carrera Profesional de Enfermería, conforme al Escenario 4 
mencionado en el Informe Técnico DSC/Nº J 312022, emitido por el Departamento 
Gestión Salarial y Compensaciones. 

2°) Establecer que en las categorías salariales correspondientes al Nivel Profesional 
de la Carrera Profesional de Enfermcria, se encuentran con integración parcial al 
beneficio de Bonificación por Grado Académico por Titulo de Grado. 

Asunción, 2 o D 1e2022 
RESOLUCIÓN Nº 8 6 4 { 2 'Ü 2 2 

Presidencia 
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Es~ocun nto es de uso restringido, su publicación podrá hacerse únicamente con Ja autorización de la dependencia 
emüeute 

A11. 1°) Aprobar la Asignación de Categorías Salariales y Líneas Presupuestarias, a 
funcionarios incorporados a la Carrera Profesional de Enfermería en el Instituto 
de Previsión Social, a partir del 01 de noviembre de 2022 y conforme al Anexo 

. ----~·ue ... f?.~·1~~ ~!~~~;,de la pres en te Resol u~ión. ------------------------------------------ 
,·,:.?:'11~t=:.::;~·:'"''"'~·""""'Ev~i~ "'0Clli1~'.. ..~''-- · .... 11/1... · ,.'"º""'*'lf'j . ~' INSTITUTOJD~~.:. .• ~ ;.,.19..,,,,4.,;~.;;,:..; il 1 N STITl ITO: [) F i P 1[xi'31lli'H SOCIA~ l 

~ FDO.: Dr. VICENTE l\'IAR.IOBATAGLIA ARAÚJO-Presidente 
~ Abog. CRISTIAN HENRY FOX GAMARRA- Director 

Dirección Gestión y Desarrollo del Talento Humano -3/4- 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PUEVISIÓN SOCIAL 
R.ESUE LV E: 

Por tanto, en uso de sus atribuciones; 

Que, la Carta Orgánica de la Institución, en su Art. 15°, otorga las Facultades del Presidente 
en su inc. d) "Nombrar, trasladar, comisionar, conceder licencia hasta de un mes, imponer 
sanciones y poner término a los servicios del personal inferior del Instituto, facultad que 
podrá delegar en los Directores de Departamentos del mismo; las suspensiones por más de 
quince dias y las exoneraciones, se harán previo sumario administrativo y en casos de 
deficiencias comprobadas"; 

Que, la Resolución C.A. Nº 065-03!/19 de fecha 6 de diciembre ele 2019, "POR LA QUE 
SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y FIRA1AS DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS EN LA DIRECCIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO 
DEL TALENTO HUA1ANO, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE 
PREVISIÓN SOCIAL"; 

2) Las retribuciones salariales que perciban por otro concepto son totalmente 
independientes a Jos salarios asignados de la Carrera Profesional de Enfermería. 

1) Los salarios establecidos en el Decreto Reglamentario Nº 6.671/2022 artículo Nº 
30 corresponden a las asignaciones ele los diferentes niveles y subniveles ele la 
Carrera Profesional de Enfermería, por consiguiente, las/os Enfermeras/os que se 
han sometido al debido proceso (Concurso de Oposición Interno) y han sido 
adjudicados/as en los niveles y subniveles de la Carrera profesional de Enfermería 
corresponden a las asignaciones establecidas en la Ley Nº 6.625/2022. 

Que, la Comisión Permanente Central de Administración de la Carrera Profesional del 
Personal de Enfermería, a través de la Nota de fecha 19 de diciembre de 2022, identificada 
como EXP-0000-2022-105620, expresó que es parecer de la Comisión Permanente cuanto 
sigue: 

RESOLUCIÓN Nº 8 6 4 I 2 o 2 2 
Asunción, 2 o Di e 2022 

Presidencia 
INS1"1TUTO DI.: PREVISION SOCIAL 
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Este documento es de uso restringido, su publicación podrá hacerse únicamente con la autonzación ele la dependencia 
emitente. 
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/ 

FDO.: Dr. VICENTE MARIO BATAGLIA ARAÚJO - Presidente 
Abog. CRISTIAN HENRY FOX GAMARRA- Director 
Dirección Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

Comunicar a quienes corresponda y archivar.------------------------------------------ Art. 3°) 

Disponer que el personal que asume, cesa o cambia de cargo, deberá remitir 
obligatoriamente su constancia de presentación ele la declaración jurada al 
Departamento Gestión del Empleo y del Rendimiento ele la Dirección Gestión y 
Desarrollo del Talento Humano, o al correo electrónico 
Declaracion-Jurada@ips.gov.py, en el perentorio plazo de (15) quince días 
corridos, a partir de la fecha de la presente Resolución.-------------------------··---- 

Art. 2°) 

Asunción, 2 o D 1e2022 

RESOLUCIÓN Nº 8 ·6 4 I 2 o 2 2 

Presidencia 

INSTITUTO O!i PREVISIÓN SOCIAL 
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